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Revisados los argumentos que sustentan el incidente de nulidad propuesto por el 
apoderado de JEFERSON ANDRES RIVEROS LUGO, DAVID ALEJANDRO 
RIVEROS CACERES y FABIO ANDRES RIVEROS GAMEZ, encuentra el 
Despacho que la inconformidad radica básicamente, a criterio del memorialista, en 
que dentro del presente asunto la parte demandante incurrió en una indebida 
notificación de la demanda.  
 
Ahora, respecto a la oportunidad para proponer la nulidad incoada, dispone el 
artículo 135 del C.GP. que: 
 

“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, 
expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 
quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 
hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso 
sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. (…)” 
(subrayado por el Despacho) 

 
En el presente caso, tenemos que el apoderado de JEFERSON ANDRÉS 
RIVEROS LUGO, DAVID ALEJANDRO RIVEROS CÁCERES y FABIO ANDRÉS 
RIVEROS GÁMEZ, presentó el incidente de nulidad que hoy nos ocupa, el 2 de 
junio de 2023. No obstante, ya desde el 26 de abril de 2023 había aportado el poder 
en nombre de sus representados, siendo aquella la primera actuación dentro del 
presente asunto.  
 
Como si lo anterior fuera poco, véase que FABIO ANDRÉS RIVEROS GÁMEZ, fue 
notificado personalmente del presente asunto, desde el 7 de diciembre de 2018 (fl. 
33 PDF 6), e incluso participó en el desarrollo de la audiencia que se llevó a cabo 
el 31 de mayo de 2019 (FL. 39 PDF 6), sin que, en dichas oportunidades, presentara 
la nulidad que hoy nos ocupa.   
 
En tal orden de ideas, es dable señalar que la irregularidad alegada por los 
incidentantes quedó saneada, en la medida en que la parte, después de ocurrida, 
actuó sin proponerla oportunamente, pues en el caso de JEFERSON ANDRÉS 
RIVEROS LUGO, DAVID ALEJANDRO RIVEROS CÁCERES, fue hasta pasado 
más de un mes desde su primera actuación en el proceso, que la propusieron; 
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mientras que, respecto a FABIO ANDRÉS RIVEROS GÁMEZ, ya han transcurrido 
incluso mas de 4 años desde que viene actuando en este asunto.   
  
Así, ha de concluirse que el incidente propuesto se torna extemporáneo y de 
conformidad con la citada normatividad, se impone el rechazo del incidente de 
nulidad formulado por los demandados.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad formulada por el apoderado de los 
demandados.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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